CONTRATO DE COMPRAVENTA ENTRE PARTICULARES



En


 a 

 de 



 de  
     

 FORMTEXT 
     

 FORMTEXT 
     

 FORMTEXT 
     
De una parte, D. 







    Que interviene en nombre propio o en representación de la empresa



 con NIF ó       CIF 


, como (apoderado, gerente, etc.), con domicilio en 


 ,       calle 



     actuando en calidad de VENDEDOR.      
     
Y de otra parte, D.






     Que interviene en nombre propio (o en representación de la empresa 



     con NIF ó CIF


, como (apoderado, gerente, etc.), con domicilio en




,  calle


, actuando en calidad de COMPRADOR.      
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 FORMTEXT 
     

 FORMTEXT 
     
EXPONEN 
· Que han convenido formalizar contrato de compraventa del vehículo cuyas características básicas son las siguientes: 
Núm. Bastidor                 

     Matrícula                  
 Marca y Modelo      
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 FORMTEXT 
     

 FORMTEXT 
     
·   El precio de la compraventa, se conviene en la cantidad de 





  euros (IVA incluido). 

· Que el vehículo se encuentra revisado reglamentariamente por la ITV en fecha 

· Las partes, reconociéndose capacidad legal para este acto, convienen el presente contrato de compraventa de acuerdo con las siguientes 
ESTIPULACIONES:      

Primera.- D. 





    , compra el vehículo reseñado, libre de cargas y gravámenes, según se acredita con la documentación en poder del vendedor, y en el estado técnico y de conservación que se refleja en el ANEXO a este contrato. El vendedor reconoce y acepta su responsabilidad sobre todos y cada uno de los gravámenes, cargas y expedientes sancionadores que pudieran existir con anterioridad a la fecha del presente contrato. 
Segunda.- El comprador realiza la contraprestación económica de la cantidad citada según acuerdo con los deseos del vendedor, en metálico o mediante documento bancario debidamente reconocido, en el momento de formalizar este contrato. 
Tercera.- El vendedor hace entrega del vehículo objeto de la compraventa, al comprador, haciéndose éste
responsable, desde este momento, de cuantas cuestiones puedan derivarse del uso o posesión del mismo. El
comprador también reconoce y acepta su responsabilidad sobre todos y cada uno de los gravámenes, cargas y
expedientes sancionadores que pudieran surgir desde el mismo momento de la cesión del vehículo, con
independencia del plazo existente para el cambio de propiedad en los registros oficiales.


Cuarta.- El comprador manifiesta que recibe el vehículo a su entera satisfacción, y debidamente informado del
estado del mismo y de sus elementos, en relación con su vida útil.
     
Quinta.- Tanto el comprador como el vendedor facilitarán todos y cuantos documentos sean necesarios para la
tramitación de la compraventa ante la Jefatura Provincial de Tráfico, y la transmisión de su propiedad. Los gastos
serán de cuenta del comprador.
     
Sexta.- Para la resolución de las cuestiones que pudieran surgir, derivadas del presente contrato, las partes
quedan sometidas a los Juzgados y Tribunales de



, como lugar de celebración del contrato y cumplimiento de las obligaciones del mismo.


Séptima.-La garantía del vehículo y su alcance, en su caso, quedarán reflejados en el documento que se
incorpora al presente contrato, una vez leído y firmado por las partes.
(El plazo de garantía se contará a partir de la fecha del presente contrato, en que se entrega el vehículo).
     
Y en prueba de conformidad, las partes, una vez leído, junto con el Anexo y la Garantía, firman por duplicado en el lugar y fecha al principio indicados.


Fdo.:







 Fdo.: 
                               El Comprador 






      El Vendedor 
     
ANEXO DOCUMENTO DE GARANTIA 
     
Interviene (en nombre propio o en representación de la mercantil



                  con NIF ó CIF 



 como (Apoderado, Gerente, etc.), con domicilio social en,         calle      
· TITULAR DE LA GARANTIA: El propietario beneficiario de esta garantía es el comprador D.







, con NIF 

     o la  mercantil   
                                                                       , con CIF                 
· OBJETO.- El vehículo beneficiario de la presente es el vehículo marca



, modelo

      , matrícula


, del  año
  , que en el momento de la entrega al comprador, según contrato de referencia.nta con


 kilómetros.      
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· CONTENIDO DE LA GARANTÍA: Reparación totalmente gratuita de todos los elementos asegurados, incluidos mano de obra y materiales, así como de los daños y perjuicios por ellos ocasionados. 

· Elementos asegurados: 

-Motor -Caja de cambios -Dirección -Transmisión 
            
· Elementos no asegurados: 

-Materiales sometidos a roce o fricción y aquellos que se desgastan con el uso normal del vehículo.
 Neumáticos, pastillas y discos de freno, batería, Carrocería, chapa y pintura 


· PLAZO DE GARANTÍA: La garantía tiene un plazo de validez de seis meses, a partir de la fecha de entrega del vehículo por lo que caducará el  día  
     
Para hacer valer su derecho, y sin perjuicio de lo que se establece en el apartado siguiente, el comprador deberá avisar al garante del vicio o defecto oculto dentro del plazo de dos meses desde que se percató del mismo. No podrá el comprador, por tanto, efectuar reparación alguna sin que el garante haya tenido ocasión de examinar el defecto o daño. 

· CONDICIONES DE EFECTIVIDAD: 

· El Beneficiario de esta garantía deberá hacer un uso correcto del vehículo, así como respetar las instrucciones de mantenimiento recomendadas por el fabricante o vendedor. Quedará sin efecto cuando el vehículo sea utilizado para carreras o competiciones, o actividad diferente del uso normal del vehículo o por zonas excluidas del ámbito de aplicación del Reglamento de Circulación, pistas, etc. 
·  Las reparaciones que deba cubrir la garantía se realizarán en los talleres designados por el garante. En caso de avería o de anomalía en el vehículo cubierta por la garantía, el beneficiario deberá ponerse, inmediatamente y siempre dentro de las 72 horas siguientes, en contacto con el vendedor y seguir sus instrucciones. El garante no asumirá el reembolso de gasto alguno que no haya autorizado expresamente. 

·  La garantía quedará sin efecto cuando la avería sea consecuencia de negligencia, mal uso o falta de mantenimiento, así como de golpe o de accidente. De igual manera cuando los daños se deban a falta de refrigeración o lubricantes. La garantía no cubrirá los defectos existentes en el momento de la venta siempre y cuando hubieran sido conocidos por el comprador o no pudiera objetivamente ignorarlos. 

· El vendedor no se hará cargo de la avería cuando el vehículo haya sido intervenido por terceras personas sin autorización del vendedor. 

·  En ningún caso quedarán incluidos en esta garantía los defectos o roturas producidos por el desgaste normal del vehículo.      
Y en prueba de conformidad, las partes, una vez leído, lo firman por duplicado, incorporándolo al contrato de compraventa, en  


a

de


 de  
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 FORMTEXT 
     
Fdo.:
 







Fdo.: 
El Beneficiario 




                              El Garante
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